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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 775 DE 2000

 (Mayo 3)

“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 740 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial, las conferidas por el artículo 165 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los aspirantes que superaron el concurso de méritos para los cargos de empleados de Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del país podrán hacer uso en cualquier momento de las facultades conferidas en el Acuerdo 740 de 2000.

ARTICULO SEGUNDO.- En los primeros cinco días de los meses de enero y julio de cada año, las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura estudiarán las solicitudes recibidas durante el semestre anterior, con el fin de actualizar los correspondientes Registros Seccionales de Elegibles.

ARTICULO TERCERO.- Lo resuelto por este Acuerdo se divulgará por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura en diarios de circulación local y por los medios más idóneos para garantizar su publicidad, y se fijará en lugares abiertos al público en los mencionados Consejos, en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y en los edificios en donde funcionen Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación, en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de Mayo de dos mil (2000).
 ALFONSO GUARIN ARIZA 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretario 
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